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ACTA ACUERDO CONVENCIONAT

NEGOCIACIóN PARITARIA 2017

En la c¡udad de Buenos A¡res, a los 30 días del mes de noviembre de 2017, reunidas por una

parte el Sr. Ricardo Angel Seraf¡ni en su carácter de Presidente de la Unión del Personal

Superior del Gas, la Sra. LucÍa Florencia Saborido y el Sr. Alberto Cristó ambos en su rol de

paritarios de la m¡sma entidad (todos en adelante "UPS GAS"); y en representación de la
empresa Transportadora de Gas del Sur S.A., los Sres. Carlos Héctor Sidero, la Sra. S¡lv¡a

M¡gone Díaz y M¡guel Allasino (en adelante LA EMPRESA), en con.iunto las "Partes"; han

arribado a un entendim¡ento en el marco de las tratativas salar¡ales mantenidas y en relación

al personal convencionado de Transportadora de Gas del Sur S.A., dentro del ámbito de

representac¡ón del Sind¡cato antes mencionado, por lo que las Partes firmantes del presente

acuerdo manifiestan:

l,- Consideraciones Previas:

l.l: Las Partes, a través del presente acuerdo, dejan constancia que han arr¡bado a un

consenso en cuanto a la defin¡c¡ón de las condiciones salariales para el ámbito de la unidad de

negoc¡ación convencional const¡tuida entre las mismas, estableciéndose que su contenido es el

resultado de un prolongado debate y profundo análisis de la evoluc¡ón de las princ¡pales

var¡ables macroeconómicas, entre ellas la variación de los precios al consum¡dor y los más

relevantes ¡nd¡cadores de gest¡ón económica de la empresa.

Los resultados obtenidos y expuestos en la presente, reflejan de manera plena el esfuerzo

conjunto que las Partes han materializado para el logro de este entendim¡ento, el que

representa una ¡usta y adecuada compos¡c¡ón de los intereses que ambas Partes procuran

preservar, en un marco de diálogo social permanente y preservación de un clima de armonía

laboral, clave para brindar la necesaria prev¡sib¡l¡dad que requiere la prestación de este

servicio público esencial para el interés de la comun¡dad.

1.2: El acuerdo arribado se ¡nscr¡be dentro de la negociación paritaria de cond¡c¡ones salar¡ales

para el personal en conven¡o, correspondiente al año 2017, que las partes mantienen con

v¡genc¡a hasta el 31 de marzo de 2018.

ll- Contenido del Acuerdo:

PRIMERO:A cont¡nuación se detallan ios términos del acuerdo al que las Partes arribaron

lncremento del 3,2O% (Tres con Veinte por ciento) sobre el rubro remunerat¡vo

salario básico con vigenc¡a a part¡r del 01 de diciembre de 2017 Este porcentaje se

aplicará sobre los valores que se abonaron en el mes de noviembre de 2017

respecto del concepto alcanzado.

SEGUNDo: Las partes acuerdan, el paSo de una suma no remunerativa con caráder

extraQrdinario, Io que determina que la naturaleza asignada sea aquella que por contrario

sensJpreué el articulo 6 de la Ley 24.274.- El monto que las partes establecen es de Pesos

Nugve M¡l (S 9.OOo.-), la que será abonada conjuntamente con las haberes devengados del

I

/1'7/ru
é:;'-



mes de noviembre de 201.7. Para ello se ut¡lizará la voz de pago "pago No Remunerat¡vo Acta

1,7.20L7"

Las partes acuerdan elevar el presente Acuerdo al Min¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social de la Nación, con el objeto de requerir la pertinente homologación prev¡sta en la Ley

74.250, a partir del carácter convencional que exhibe este Acuerdo y su inclusión en el

Conven¡o Colectivo de Trabajo que une la relación entre las partes.

Leído y ratificado el presente en todos sus térm¡nos, las partes f¡rman al p¡e en el lugar y fecha
arriba indicados, cuatro (4) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto.
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